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 SECCION DE AVISOS  
 

 AVISOS JUDICIALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 518/2016-IV 

QUEJOSO: MARIO MARIN GARCÍA 
TERCERO INTERESADO: SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER  

DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA NÚÑEZ 
En los autos del Juicio de Amparo, promovido por Mario Marín García, contra actos del Juez Segundo Civil 

del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el cual se reconoció el carácter de tercero interesado a 
SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA 
NÚÑEZ y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado de Distrito, así también, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días a través de sí o quien sus intereses represente, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 07 de diciembre de 2016. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada. Ma. Luz Silva Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 443027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Tercera Sala Civil 
 “Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía.” 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE 
PRODUCTORES Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo del Tercerista, relativo al toca número 828/2016 deducido del juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por GUERRERO PIÑERA FRANCISCO en contra de MILLÁN NOBLE 
RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE Y OTROS, se dictó 
proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, del cual se provee que ignorándose el 
domicilio de los Terceros Interesados MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE PRODUCTORES 
Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a los antes citados al 
presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictada en los autos del toca 828/2016; los referidos Terceros Interesados deberán comparecer ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México D. F, a 30 de Noviembre del 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elisa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 442919) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
ALICIA GUADALUPE GONZÁLEZ GORDILLO, como tercera interesada en el juicio de amparo 

1028/2016 promovido por MARTHA LORENA MARTINEZ OROZCO, contra actos del JUEZ DE LO PENAL 
DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, mismos que se hacen consistir en: el auto de formal prisión de veinte 
de julio de dos mil dieciséis dentro de la causa penal 10/2012; toda vez que se desconoce su domicilio, con 
fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 de Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de veintinueve 
de noviembre de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordeno emplazarla por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en 
el plazo de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les 
correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las nueve horas con ocho minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Alberto Morales Alfaro. 
Rúbrica. 

(R.- 442738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Principal 865/2015 

EDICTO 

Tercero interesado 
Julio Pérez Vázquez y José de Jesús Vázquez. 
En el juicio de amparo 865/2015, promovido por Tomás Rafael Huerta Huerta, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos como 
terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, 
de la Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, 
Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés 
estimen pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este 
tribunal, finalmente se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
treinta y un minutos del veintidós de marzo de dos mil diecisiete. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Diciembre 01 de 2016. 
Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Maestro en Derecho Emilio Enrique Pedroza Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 442758) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio de amparo 120/2016-I-B, promovido por Asociación Queretana de Publicidad, asociación civil, a 
través de sus representantes legales José Gerardo Garza Torres y Rubén Díaz Godínez, contra actos 
del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y otras autoridades; se emplaza por esta vía a la moral 
tercera interesada Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable por 
conducto de quien legalmente la represente, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a 
apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de 
la demanda, auto admisorio, informes justificados y proveído de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis; 
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asimismo, se le apercibe para que dentro de termino de tres días contados a partir de que fenezca el plazo 
de treinta días antes referido, señale domicilio y persona en la residencia de este Juzgado de Distrito; esto 
es, en Santiago de Querétaro, Querétaro, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista de estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; finalmente, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con tres minutos 
del tres de enero de dos mil diecisiete, la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a doce de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad. 
Sabrina Melissa Bernal Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 443288) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 728/2016. 

Se notifica a: 
• Esteban Guzmán Pérez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 728/2016, promovido por Alejandro Jiménez 

Alcántara, contra la sentencia de diez de junio de dos mil dieciséis, pronunciada por la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 196/2016/1 y 196/2016/2, se ordenó 
emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero 
interesado, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 442806) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Los Mochis, Sin. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EDICTOS 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa. 

Los Mochis, Sinaloa, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
Quejosa: Fianzas Asecam, S.A. 
En el juicio de amparo 194/2016-5A, promovido por Arturo Reyes Henderson, en su carácter de 

representante legal de la parte quejosa Fianzas Asecam, S.A., contra actos de la Administradora 
Desconcentrada de Recaudación de Sinaloa “3” del Servicio de Administración Tributaria, con sede en 
esta ciudad, por auto de veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a la parte 
tercero interesada Hermanos Miguel Retamoza, S.A. de C.V., por edictos, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del 
término de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndole para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que no hacerlo, las subsecuentes, 
y aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se 
señalaron las trece horas con treinta minutos del veintitrés de diciembre del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Tomás Alberto Ramírez Mendívil. 

Rúbrica. 
(R.- 443407) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL EXPEDIENTE 9/2016-I, 
PROMOVIDO POR TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, EN 
CONTRA DE SUSANA CORREA SÁNCHEZ Y OTROS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
Visto el escrito de cuenta signado por TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO, por conducto de su apoderada Cristina Elvira Bautista Gutiérrez, personalidad que 
se le reconoce y acredita en términos de la copia certificada del instrumento notarial treinta y tres mil 
trescientos cuarenta y siete, de fecha treinta de diciembre de dos mil once, pasado ante la fe del Notario 
Público doscientos veintiuno del Distrito Federal, mediante el cual promueve demanda en la vía ordinaria 
civil en contra de 1)CECILIA GARZA RODRÍGUEZ (quien también acostumbra utilizar el nombre de CECILIA 
GARZA DE MARTÍNEZ); 2)RAFAEL MORALES ABARCA; 3)SUSANA CORREA SÁNCHEZ y 4)DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 
por conducto de quien legalmente lo represente; atento a su contenido, se provee: 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno de la Sección Civil de este juzgado con el 
índice 9/2016-I. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 34, 36, 38, 309, 310, 322, 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE 
la demanda en la vía y forma propuesta.”  

PRESTACIONES RECLAMADAS: 
“I.- De la señora CECILIA GARZA RODRÍGUEZ (quien también acostumbra utilizar el nombre de 

CECILIA GARZA DE MARTÍNEZ) reclamo: 
a) Que ante la presencia judicial declare bajo protesta de decir verdad SOBRE LA EXISTENCIA O 

INEXISTENCIA DEL ACTO “CONTRATO DE COMPRAVENTA” presumiblemente celebrado a través de su 
representante el señor RAFAEL MORALES ABARCA, con la señora Susana Correa Sánchez contenido en 
LA “ESCRITURA PÚBLICA 27,921” FECHADA EN 12 DE DICIEMBRE DE 1988 DEL SUPUESTO 
PROTOCOLO DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 131 DEL DISTRITO FEDERAL LICENCIADO ANDRÉS 
RUIZ ISUNZA, respecto del inmueble ubicado en la Calle José de Teresa número 176, Colonia Campestre 
Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón en México D.F.; inmueble catastralmente también identificado como 
casa 176 de las calles José de Teresa y terreno que ocupa, fracción del predio 27 de las calles de Tlacopac, 
Villa Álvaro Obregón, Distrito Federal, como aparece en la CONSTANCIA DE FOLIO de fecha 23 de enero de 
2015, que expidió el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 

Se sostiene que es totalmente inexistente -por falso- el contrato mencionado, contenido en el FOLIO 
REAL NÚMERO 1394823, ASIENTO N° 3 correspondiente a una COMPRAVENTA en la que se lee “…POR 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 27,921 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1988, OTORGADA ANTE EL 
LICENCIADO ANDRÉS RUIZ ISUNZA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 131 DEL DISTRITO 
FEDERAL, DADO QUE COMO CONSTA QUE LA SEÑORA CECILIA GARZA RODRÍGUEZ (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRA UTILIZAR EL NOMBRE DE CECILIA GARZA DE MARTÍNEZ), REPRESENTADA 
POR EL SEÑOR RAFAEL MORALES ABARCA, QUIEN ACREDITÓ SU PERSONALIDAD ANTE EL NOTARIO, 
VENDÍÓ A LA SEÑORA SUSANA CORREA SANCHEZ EL INMUEBLE DESCRITO EN ESTE FOLIO…”. 

SIENDO LA VERDAD HISTÓRICA que la escritura pública número 27,921 otorgada ante el Licenciado 
Andrés Ruiz Isunza, titular de la Notaría Pública Número 131 del Distrito Federal, es de fecha 27 de abril de 
1989, en la que se hizo constar la cancelación de la hipoteca que otorgó el Banco del Atlántico S.N.C. en 
favor del señor Rafael Guizar García respecto del lote de terreno número 19 manzana 22 supermanzana I de 
la sección Del Moral, fraccionamiento Real del Moral en Iztapalapa D.F., es decir, la escritura con que los 
codemandados pretenden transferir la propiedad se refiere a diverso inmueble, diversa operación, por lo que 
resulta inexistente el ‘contrato de compraventa’ referido en la supuesta “escritura pública” 27,921 otorgada 
ante el Licenciado Andrés Ruiz Isunza, titular de la Notaría Pública Número 131 del Distrito Federal, 
“celebrado” entre el sedicente ‘apoderado’ RAFAEL MORALES ABARCA “representante” de la señora Cecilia 
Garza de Martínez -quien también acostumbra utilizar el nombre de Cecilia Garza Rodríguez-, quien dice 
“vendió” a la señora SUSANA CORREA SÁNCHEZ, el predio ubicado en la Calle José de Teresa número 176, 
Colonia Campestre Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón en México D.F.; inmueble catastralmente también 
identificado como casa 176 de las calles José de Teresa y terreno que ocupa, fracción del predio 27 de las 
calles de Tlacopac, Villa Álvaro Obregón, Distrito Federal. 

Como consecuencia de la inexistente y apócrifa “escritura pública 27,921 de fecha 12 de diciembre de 
1988, por falta de objeto ESA ILEGALIDAD, PRODUCE NULIDAD ABSOLUTA POR LO QUE PROCEDE LA 
CANCELACIÓN TOTAL DEL ASIENTO NUMERO TRES, QUE CON FECHA 23 DE ENERO DE 2015, SE 
REGISTRÓ EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO NÚMERO 1394823. 
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En esa razón, al resultar inexistente el CONTRATO DE COMPRAVENTA celebrado entre el señor 
RAFAEL MORALES ABARCA supuesto representante y sedicente apoderado de CECILIA GARZA 
RODRÍGUEZ -quien también acostumbra utilizar el nombre de CECILIA GARZA DE MARTÍNEZ- como parte 
vendedora y la señora SUSANA CORREA SÁNCHEZ como parte compradora, siendo que el Organismo que 
represento jamás ha tenido, ni dado consentimiento alguno para desprender de su patrimonio el inmueble hoy 
materia de juicio, y toda vez que QUEDA PLENAMENTE ACREDITADA LA INEXISTENCIA DEL 
IMPUGNADO CONTRATO Y LA FALSEDAD DE LA ESCRITURA PÚBLICA (27,921 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 1988) que motiva el asiento de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, DICHO ACTO REGISTRADO ES ABSOLUTAMENTE NULO que provoca la 
CANCELACIÓN TOTAL DEL ASIENTO N° 3 REGISTRAL QUE CON FECHA 23 DE ENERO DE 2015, SE 
HIZO EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO NÚMERO 1394823, por ende, no producirá efecto legal alguno, 
frente a terceros, ni mucho menos entre las partes por error en el objeto. 

Por su ilegalidad ese acto tampoco es susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción, dado que 
su inexistencia puede invocarse por todo interesado, por lo que a nombre de Telecomunicaciones de México 
estoy incoando este juicio. 

La sostenida inexistencia, se encuentra notoria y legalmente probada con el contenido textual de la 
CERTIFICACIÓN DE HECHOS que consta en el acta número 50,129 Libro 1696 de fecha 22 de abril de 2015, 
emitida por el Notario Público número 221 del Distrito Federal Licenciado Francisco Talavera Autrique, quien 
compareció ante el Director del Archivo General de Notarías del Distrito Federal, testimonio del cual, se 
advierte que el fedatario público hizo constar que la escritura pública 27,921, referida en el certificado de 
inscripción que se combate por nulidad absoluta, corresponde al testimonio del protocolo del Licenciado 
Andrés Ruiz Isunza, en ese entonces Notario Público No. 131 del Distrito Federal, quien con ese número de 
testimonio, donde hizo constar LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA QUE OTORGO BANCO DEL 
ATLÁNTICO, S.A., EN FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ LUIS GUIZAR GARCÍA, acto jurídico que deriva del 
contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria que se precisa en la escritura correspondiente como 
aparece en el citado instrumento notarial que exhibo como documento basal, es decir, es diverso el acto 
jurídico, que pretenden hacer los codemandados. 

b) Como consecuencia se reclama la declarativa judicial de NULIDAD ABSOLUTA DADA LA 
INEXISTENCIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,921, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1988, 
supuestamente tirada ante la fe del licenciado Andrés Ruiz Isunza, Titular de la Notaria Pública No. 131 de 
México Distrito Federal, por el cual se pretende formalizar el inexistente contrato de compraventa antes mencionado. 

Lo anterior implica que por sentencia se ordene la CANCELACIÓN TOTAL DEL ASIENTO No 3 
REGISTRAL QUE CON FECHA 23 DE ENERO DE 2015, SE HIZO EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
NÚMERO 1394823, EN BASE A LA APÓCRIFA “ESCRITURA PÚBLICA” 27,921 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 1988. 

c) Que ante la presencia judicial declare bajo protesta de decir verdad, sobre el poder que otorgó al Señor 
Rafael Morales Abarca, para que celebrara el contrato de compraventa supuestamente contenido en la 
“ESCRITURA PÚBLICA 27,921” FECHADA EN 12 DE DICIEMBRE DE 1988, del protocolo del Notario 
Público número 131 del Distrito Federal Licenciado Andrés Ruiz Isunza, poder en el que el Señor Morales 
Abarca interviene como su representante, como parte vendedora del inmueble ubicado en la Calle José de 
Teresa número 176, Colonia Campestre Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón en México D.F.; también 
catastralmente identificado como casa 176 de las calles José de Teresa y terreno que ocupa, fracción del 
predio 27 de las calles de Tlacopac, Villa Álvaro Obregón, Distrito Federal 

III.- SE RECLAMA de la señora SUSANA CORREA SÁNCHEZ: 
a) Que ante la presencia judicial declare bajo protesta de decir verdad SOBRE LA EXISTENCIA O 

INEXISTENCIA DEL ACTO “CONTRATO DE COMPRAVENTA” presumiblemente celebrado con el señor 
RAFAEL MORALES ABARCA, como representante de la señora Cecilia Garza Rodríguez (quien también 
acostumbra utilizar el nombre de CECILIA GARZA DE MARTÍNEZ), contenido en LA “ESCRITURA PÚBLICA 
27,921” FECHADA EN 12 DE DICIEMBRE DE 1988 DEL SUPUESTO PROTOCOLO DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 131 DEL DISTRITO FEDERAL LICENCIADO ANDRÉS RUIZ ISUNZA, respecto del 
inmueble ubicado en la Calle José de Teresa número 176, Colonia Campestre Tlacopac, Delegación Álvaro 
Obregón en México D.F.; inmueble catastralmente también identificado como casa 176 de las calles José de 
Teresa y terreno que ocupa, fracción del predio 27 de las calles de Tlacopac, Villa Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, como aparece en la CONSTANCIA DE FOLIO de fecha 23 de enero de 2015, que expidió el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 

b) Como consecuencia se reclama la declarativa judicial de NULIDAD ABSOLUTA DADA LA 
INEXISTENCIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,921, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1988, 
supuestamente tirada ante la fe del Licenciado Andrés Ruiz Isunza, Titular de la Notaria Pública No. 131 de 
México Distrito Federal. 

Lo anterior implica que por sentencia se ordene la CANCELACIÓN TOTAL DEL ASIENTO N° 3 
REGISTRAL QUE CON FECHA 23 DE ENERO DE 2015, SE HIZO EN EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
NÚMERO 1394823, EN BASE A LA APÓCRIFA “ESCRITURA PÚBLICA” 27,921 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 1988. 
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c) LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA con todo y cuanto de hecho y por derecho corresponde al inmueble 
materia de este juicio, incluyendo los posibles accesorios que pudieran tener, mismo que contra todo derecho 
desposeyó a mi representada. En su caso, el pago de los costos de lanzamiento. 

d) EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, que se han originado desde el mes de abril de 2015, fecha a 
partir de la cual la demandada ocupa el inmueble. Esta ocupación ilegal ha ocasionado que mi representada 
no pueda utilizar el mismo, ocasionándose con ello un perjuicio a mi representada. Para calcular este importe 
deberá tomarse en cuenta el valor y la plusvalía que tiene el inmueble, tomando como referencia el Dictamen 
valuatorio que se acompaña como anexo doce, y en su momento, el importe deberá calcularse tomándose 
como base una renta mensual a partir de la fecha de ocupación (abril 2015) y hasta aquella en que sea 
recibido el inmueble a satisfacción del Organismo actor, a juicio de perito, en ejecución de sentencia 

e) El pago de una renta mensual causada a partir del mes de abril de 2015, fecha a partir de que la 
codemandada Señor Susana Correa Sanchez, ocupó el inmueble litigioso que señala, fijada en ejecución se 
sentencia, a juicio de peritos. 

V. De todos y cada uno de los codemandados los gastos y costas que origine el presente juicio. 
“MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
Con apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de 

edictos a las codemandadas Susana Correa Sánchez y Cecilia Garza Rodríguez CECILIA GARZA 
RODRÍGUEZ (quien también acostumbra utilizar el nombre de CECILIA GARZA DE MARTÍNEZ), quienes 
deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación de los edictos ordenados en este acuerdo, a efecto de 
que den contestación en sus términos a la demanda ordinaria civil promovida en su contra, bajo el 
apercibimiento que para el caso de que no produzcan su contestación dentro del plazo señalado, se seguirá 
el juicio en rebeldía y se procederá conforme al artículo 332 del citado Código Federal de Procedimientos 
Civiles; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 
de México; apercibida que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán conforme a las que no deban ser personales, esto es, por rotulón que se fijará en la puerta 
del juzgado.”. 

Atentamente. 
México, Ciudad de México, 17 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 443434) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Expediente 81/2016 

PROCEDIMIENTO DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 
presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la 
ultima publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 81/2016 del índice de este Juzgado, promovido por Jorge Moctezuma Torre, con el carácter 
de apoderado legal de "MARINE TECH", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la cantidad de 
cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos, con motivo de los hechos ocurridos el 
diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación denominada "Leigh River" y la Plataforma 
fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción”, se dictaron los proveídos 
con fechas dieciocho y veinticinco de noviembre del año en curso, pronunciados por la suscrita Jueza Primero 
de Distrito en el Estado de Campeche; los cuales son del tenor literal siguiente: 

"San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de 

"MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", personalidad que se le reconoce en 
términos del testimonio de la escritura pública setecientos ochenta y tres, de fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, pasado ante la fe del licenciado Gonzalo Vadillo Espinosa, Titular de la Notaría Pública Número 
Catorce del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien promueve en la vía especial marítima el procedimiento 
de limitación de responsabilidad. 

Se forma expediente respectivo, se captura su ingreso en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE) y se registra en el Libro de Gobierno correspondiente, bajo el expediente 81/2016. 
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Ahora bien, el signante de la demanda, promueve el procedimiento de limitación de responsabilidad por la 
cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), con 
motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación 
denominada "Leigh River", propiedad de su representada y la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, 
propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

Sin embargo, del contenido de la demanda y de los anexos que la acompañan, se desprende que el 
promovente omitió exhibir el billete de depósito necesario para constituir el fondo de limitación, el cual 
corresponde a un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el presente 
procedimiento de limitación de responsabilidad. 

Por tanto, con fundamento en el articulo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y el diverso 
323 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, previo al 
pronunciamiento de la admisión o desechamiento de la demanda, se PREVIENE a la parte actora para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que quede notificado de este 
auto, de conformidad con el numeral 297, fracción II, del código adjetivo: 

Exhiba el billete de depósito o garantía que ampare la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones 
novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), a fin de constituir el fondo de limitación, lo cual es 
requisito necesario para admitir a trámite la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Se apercibe al promovente, que de no dar cumplimiento a la prevención realizada en el párrafo inmediato 
anterior, dentro del término que para tal efecto se le concede, con fundamento en el artículo 325 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se tendrá por no presentada 
la demanda de referencia. 

Con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se tiene por autorizados de la parte actora para oír y recibir notificaciones a José 
Patricio Rangel Dimas; y con las limitaciones a que se refiere el citado numeral a José Luis Cruz Dimas y Saúl 
López Malanche, en atención a lo solicitado en el escrito de cuenta; y como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, los estrados de este Juzgado Federal. 

Con fundamento en el artículo 282, del Código Federal de Procedimientos Civiles, desde este momento y 
por economía procesal, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de las notificaciones que de 
manera personal deban realizarse a las partes en el presente juicio. 

Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública3, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil 
dieciséis, según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales que 
aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

________ 
3 Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la licenciada Margarita Nahuatt Javier, Jueza Primero de Distrito en el Estado de 

Campeche, ante Enri Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe." 
ACUERDO ADMISORIO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
"San Francisco de Campeche, Campeche, veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por recibido el escrito de Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de "MARINE TECH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por medio del cual en cumplimiento al requerimiento 
efectuado mediante proveído de dieciocho de noviembre del año en curso, exhibe la póliza de fianza 
II-494449-RC, expedida por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, que ampara la cantidad de $5'998,200.06 
(Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100). 
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Por tanto, se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado 
legal de "MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por el que promueve el 
procedimiento de limitación de responsabilidad por la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el objeto siguiente: 

a) Se declare la existencia del derecho a la limitación de responsabilidad del buque denominado "Leigh River"; 
con motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre dicha embarcación y 
la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

b) Se determine la suma total que deba pagar a sus posibles acreedores, en caso de ser condenado en 
términos del Convenio Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho 
Marítimo, por los hechos ocurridos el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

Ahora bien, toda vez que el promovente acompañó a su escrito de demanda el título de propiedad de la 
embarcación denominada "Leigh River", copia certificada de su Arqueo, con folio de inscripción en el Registro 
Público Marítimo Nacional, así como la póliza de fianza número II-494449-RC por la cantidad de 
$5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el que pretende 
limitar su responsabilidad; por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 1, 587, 589 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia; SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d) de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de $5 998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos 
pesos 06/100), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora "MARINE TECH", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, monto que se garantiza con la póliza de fianza número II-494449-RC expedida 
por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, la cual se ordena registrar en el Libro de Gobierno correspondiente y 
guardar en la caja de seguridad de este órgano jurisdiccional, dejándose copia certificada en el expediente; en 
consecuencia, también se ordena a dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al 
aludido fondo de limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, para lo cual 
gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, y Marítimo Nacional, con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a la que incluso deberá remitir copia autorizada de este 
acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, toda vez que el buque denominado "Leigh River" 
resulta ser una embarcación mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tiene como presunta acreedora a la empresa "Pemex 
Exploración y Producción". 

En consecuencia, como la presunta acreedora Pemex Exploración y Producción, según lo asentado por 
el promoverte, tiene su domicilio en Avenida Isla de Tris s/n, Carretera Puerto Real, Ciudad del Carmen, 
Campeche, fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional; por ello, con fundamento en el artículo 1071 
del Código de Comercio, gírese atento despacho al Juez de Primera Instancia del Ramo Mercantil, en 
turno, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
Órgano Jurisdiccional, comisione a uno de los actuarios de su adscripción, para que se constituya en el 
domicilio señalado, a fin de que cite a la aludida persona moral para que dentro del término de treinta días 
hábiles presente ante este Juzgado Federal sus créditos para el respectivo examen, apercibiéndola que en 
caso de no presentar su reclamación dentro en tiempo y forma, estará impedida para ejercitar derecho alguno 
relacionado con tal reclamación, en contra de la persona moral "MARINE TECH", Sociedad Anónima de 
Capital Variable; de igual manera, el funcionario judicial, deberá de requerir a "Pemex Exploración y 
Producción", por conducto de su mandatario o representante legal, que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de índole personal, se le harán por medio de estrados; 
solicitándosele el acuse de recibo correspondiente. 

Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, y con la finalidad de que 
cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar a examen sus 
créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, fíjese 
en el tablero de avisos de este juzgado un extracto del presente auto y publíquese el mismo en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación diez días hábiles; por lo que entréguese a la promovente los extractos referidos para 
que proceda a su publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada 
parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y 
apercíbasele que de no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de 
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éstas en igual término a partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres 
días después de la última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se 
dejará sin efecto el presente procedimiento. 

Lo anterior es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no pueda 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que éstos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales y la pericial que relaciona la parte actora en 
su escrito de demanda, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, previo 
ofrecimiento de los mismos en la etapa correspondiente. 

Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, se declara que las acciones y los juicios 
seguidos por los presuntos acreedores en contra de la actora que se encuentren en trámite en virtud de 
cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, por lo que con motivo de este auto admisorio 
deben acumularse a este procedimiento, los cuales para efectos prácticos, en su caso, deberán continuarse 
por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que deberán señalar al con todas 
precisión tal circunstancia, así como el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no 
hacerlo así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente. 

De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

De igual forma, se ordena entregar a la Secretaria encargada de la caja de valores del juzgado, el sobre 
que contiene la impresión electrónica de la póliza de fianza II-494449-RC, validada por el Secretario de 
Acuerdos, para que proceda a realizar la anotación en el libro correspondiente a su guarda. 

Por otra parte, no se accede a la petición del promovente, referente a la devolución del documento notarial 
que exhibió para acreditar su personalidad, toda vez que no adjunto la copia simple del mismo para su cotejo 
y certificación. 

Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública4, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil dieciséis, 
según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
que aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse pomo reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el licenciado Fernando Alfredo Pérez Arcadia, Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho, en términos del párrafo primero del artículo 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia de la titular de este juzgado, ante Enri 
Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 30 de noviembre de 2016. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Licda. Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 442278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Terceros interesados: Claudio Bermúdez Donath, Javier Ceja Isaías y Galerías Pabellón, Sociedad 
Anónima de Capital Variable 

En el juicio de amparo 1565/2016, promovido por Automotores Seul, Sociedad Anónima de Capital 
Variable contra actos de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, de 
quien reclama la substanciación del juicio de lesividad 304/2010. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
Claudio Bermúdez Donath, Javier Ceja Isaías y Galerías Pabellón, Sociedad Anónima de Capital Variable 
a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con once minutos del diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación 
y en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Gilberto Velasco Vidrio. 

Rúbrica. 
(R.- 443468) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional 
de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” 

Área de Responsabilidades 
Expediente No. RES/INPER/007/2016 

EDICTO 

A: JUAN JORGE SANCHEZ NAVARRO. 
En los autos relativos al procedimiento administrativo de responsabilidades RES/INPER/007/2016, la Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de “Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes”, con fundamento a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición expresa del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ordenó NOTIFICAR POR EDICTOS al C. JUAN 
JORGE SANCHEZ NAVARRO el citatorio de audiencia de ley emitido en el procedimiento administrativo de 
responsabilidades RES/INPER/007/2016 instruido en su contra, publicaciones que deberán realizarse tres 
veces de siete en siete días como lo marca la ley, por la presunta responsabilidad administrativa respecto a la 
transgresión de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, haciéndole saber que deberá comparecer de manera personal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a rendir su declaración en torno a los 
hechos que se le imputan, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, se tendrán por ciertos los actos u 
omisiones motivo de las presuntas irregularidades administrativas que se le imputan, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta de acceso del Órgano Interno de Control en el Instituto de 
referencia. Se hace del conocimiento que queda a su disposición el oficio citatorio para audiencia de ley, así 
como el expediente administrativo RES/INPER/007/2016 para su consulta, en las oficinas que ocupa este 
Órgano Interno de Control en el INPER. 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  

en el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” 
Lic. Rocío Picazo Palomino 

Rúbrica. 
(R.- 443045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 
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PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 2 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 223/2014, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada denominado Agasys, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Agasys, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento de los artículos 
28 fracción III y 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la Dirección General 
de Seguridad Privada con número de registro DGSP/223-14/2709 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 5 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 007/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO COMERCIAL Y DE SERVICIOS SHITEKI, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada GRUPO COMERCIAL Y DE SERVICIOS SHITEKI, 
S.A. DE C.V., con número de expediente 007/2014, como resultado del incumplimiento de los artículos 13, 28 
fracción III, 32 fracciones VI, XVI y XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada, 23 fracción VI, 47 
y 48 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones previstas en los artículos 42 
fracciones I y III, inciso “a” de la citada Ley; y 60 fracciones I y V de su Reglamento, consistente en: 

1) Suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización por el término de tres meses; y 
2) Amonestación, con difusión pública en la página de internet de la Secretaría. 
Sanciones que surtirán efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 5 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443469) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


